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Fdo,;OFICINA DE ESTUDIOS, ASËSORAMIENTO

ECONÓMI0O Y DISEÑO DE LOs SERVI0IOS

PÚBLICOS

Benedictô Armengol

Exped iente no 01 57 021 12020

ASUNTO: 5a Modificación de la Actualización para 2020 de Plan Estrategico de Subvenciones ¡

AL GOBIERNO DE ZARAGOZA

PROPUESTA DE MODIFICAGION :

A SOLICITUD del Coordinador General del Área de Economía, lnnovación y Empleo (se adjunta la

misma), desde esta Oficina damos traslado al Gobierno de Zaragoza de la siguiente propuesta de

modificación de las líneas específicas del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2Q20,

incluidas en la linea estratégica no 7:- Fomento económico y social, correspondientes a dicha

Área.

El contenido de esta modificación no 5 corresponde al documento para el ejercicio 2020 del Plan

Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza paø.el periodo 2020.2023, que fue

aprobado en virtud de acuerdo del Gobierno de Zaragoza de fecha 21 de febrero de 2020 y se

somete a la aprobación del Gobierno deZaragoza.

Se propone incorporar, a la Línea Estrategica no 7. Fomento económico y social, las siguientes

líneas específicas, justificadas en el escrito de solicitud de modificación del Plaq y
sustentadas en las correspondientes partidas que se generan por modificaciones presupuestarias

de generación de credito:
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PROPUESTÂ

l.L;. de zaf¡iiöid. ¿ì

EN LA SESIÓN DEL
ÐÊ ZARAGOZA DE

lidad de

Å,
,r,

rö
LINEAS ESPECIFICAS DE NUEVA GREAGIÓN: El tilular de Apoyo Gobierno

Fdo.: Bened¡cto Armengol

- CIN 4391 48903 "Convenio Cámara de Comercio: Promoción y gestión fom I consumo",

con un importe de 85.000 €, gestionado por el Servicio de Ciudad lnteligente en

NOMINATIVA

Número de modifica ción: 20/ t8/O5 /O3

- FOM 24tL 4L3O8 "O.A.¡.M. Empleo y Fomento Empresarial: Convenio ATA/UPTA Observatorio

Trabajador Autónomo" con 24.000 e en la modalidad NOMINATIVA.

Número de modifica ción: 20/27 /O5/O7

Así mismo, se proponen los siguientes incrementos de las cuantías destinadas a varias lineas

específicas:

tiNEAs EspEcíFrcAs euE sE pRopoNE TNCREMENTAR:a

- Ampliar en 226.OOOe la línea identificada en el Plan estratégico de subvenciones como FOM 4391

ßg}z"Plan de ayudas a proyectos de innovación comercial", pasando de 2ó0.000 e a 48ó.000 e.

Número de Modifica cion: 20/ 27 /O5 / 07

- Ampliar 70.000€ c la linea específica FOM 4391 4SgOt "Convenio Cámara de Comercio para Plan

Local de Comercio" gestionada por el servicio de Mercados en la modalidad de NOMINATIVA,

pasando de 100.000 c a 170.000 e

Número de Modifica cion 2O/14/O2/O7

- Ampliar en 800.000 e las cantidades destinadas a la linea especifica CIN 4921 48901. "Programa

Retos 2020" pasando de 350.000 ea 1.150.000 e

Número de Modifica cion 2Oh8/05/03

En lo que a tramitación de la presente solicitud se refiere, cabe señalar que tal como señala la Ley

512015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón -en las modificaciones introducidas a través de la

Ley de lntegridad y Etica pública de Aragón, lo que incide en la Ordenanza Municipal de Subvenciones
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(aprobada definitivamente en fecha 26 de septiembre de 2016)-, "e/ esfablecimiento o supresión de

líneas de subvención no contempladas en /os planes estratégicos requerirá autorización previa det

Gobierno a propuesta del Departamento competente..."

ç

En virtud de lo anteriormente expuesto se propone elevar a la cons

Zaragoza, para su aprobación, la siguiente propuesta de

ACUERDO

DEL
DE

I
¡ ù d(-'Ziir:ri;.,., $['311fi

ö
,z

E¡ t¡tuldr del dë A¡)oyo at cobierno

Fdo.

Aprobar la 5a Modificación del de Plan Estrategico de Subvencionqs 2020 en
'términos:

Bencdicto Armengol

siguientes

PRIMERO.- En lâ linea estratégica no 7, Fomento Económico y Social, crear las siguientes líneas

específicas.

- CIN 4391 489OS "Convenio Cámara de Comercio: Promoción y gestión fomento al consumo",

con un importe de 85.OOO €, gestionado por el Servicio de Ciudad Inteligente en la modalidad de

NOMINATIVA.

Número de modifi ca ciôn:2o / 78/05/03

- FOM 24tl4t3O8 "O.A.!.M. Empleo y Fomento Empresarial: Convenio ATA/UPTA Observatorio

Trabajador Autónomo" con 24.000 e en la modalidad NOMINATIVA;

Número de modifica ciôn: 20/27 /O5/O7

SEGUNDO.- En la linea estratégica no 7, Fomento Económico y Social, modificar por incrementô

las siguiente líneas específicas:

- FOM 4397 ß9O2 "Plan de ayudas a proyectos de innovación'comercial", pasando de 2ó0.000 e

a 48ó.000 €.

Número de Modifica ción: 20/27 /O5/O7

- FOM 4391Æ901 "Convenio Cámara de Comercio para Plan local de Comercio" pasando de

loo.ooo€a 170.000€.

Número de Modifica cion 20/74/O2/O7
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- Ampliar en 80O.OOO c las cantidades destinadas a la linea

Retos 2O2O" pasando de 350.000 c a 1.150.000 e

Número de Modifica ción 20/18/05/03

GOB¡ERNO ZARAGOZA DE

t6
, 
". "o 

zurr,,..., 2.
EI trtular cJel de Apoyo al

Fdo.:
TERCERO. lncorporar las modificaciones expuestas en los apartados pre lan

Estratégico Municipal de Subvenciones del Ayuntamiehto de Zaragoza del periodo

ejercicio 2020 .

,en el

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Coordinador General del Área de Economía,

lnnovación y Empleo, lntervención General, Servicio de Presupuestos, Coordinador General del Área

de Alcaldía y sede electrónica municipal para su publicación.

QUINTO.- Conforme establece el artículo 5.7 de la Ley de Subvenciones de Aragón, modificado por la

Ley 512017, de lntegridaO y Ética Pública, publicar el presente acuerdo.

SEXTO.- Facultar a la Consejera de Presidencia, Hacienda e lnterior para que realice las âctuaciones

procedentes en ordena la ejecución del presente acuerdo

En la l.C. deZaragoza,a 2de octubre de2020

LA TÉCNICO LA OFICINA EL JEFE LA OFICINA

(

rnando París

Vista la anterior propu este Coordinador general del Área de Servicios Públicos y Movilidad la

encuentra co eleva a su aprobación por el Gobierno de Zaragoza en la próxima sesión

que se

F uis García- Mercadal y García-Loygorri
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